
Políticas Corporativas DDC

Política de Seguridad
en la Cadena Alimentaria

Es política de David del Curto S.p.A, resguardar los productos que procesa y manipula bajo 
sus instalaciones de manera segura, disponiendo de infraestructura adecuada,  suficiente y 
todo el personal necesario para el control de las actividades operacionales.

David del Curto S.p.A, emplea procedimientos operacionales con la finalidad de resguardar 
la seguridad del producto, evitar su adulteración y cualquier hecho mal intencionado que 
pueda llegar a afectar el producto que procesa y manipula.

Todos los procesos de seguridad física están documentados y son controlados a través de 
los propios procedimientos relacionados a la seguridad física de la cadena de abastecimiento 
para dar cumplimiento a la presente política.

El responsable de la seguridad para las instalaciones de David del Curto S.p.A, dependerá de 
cada una de sus instalaciones por sus respectivos representantes en constante comunicación 
y apoyo de su Gerencia.
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